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8e deelar» texto oficial 7 saténtico el de las 
diflposicicmeB oficiales, cualquiera que sea su 
erigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
le tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
|L(S«j*nor Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscrito-es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, 7 supliendo 
por * los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de I S U ) . 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

índice de las resoluciones definitivas adoptadas por el 
Gobierno General en funciones de Hacienda desde 
el 1.° al 15 del presente mes. 
Junio 4. Nombrando á D. Abelardo Cuesta y Car

denal para desempeñar interinamente la plaza de 
Oficial 2.° Vista 3.° de la Administración Central 
de Aduanas. 

Id. id . Disponiendo que una vez posesionado 
D. Abelardo Cuesta y Cardenal del destino anterior, 
pase por conveniencia del servicio á prestar los 
suyos en la Dirección general de Administración 
Civil y que D. Miguel Medina y García, Oficial 2.° 
Secretario del Gobierno P. M . de Mindanao, agre
gado al repetido Centro directivo, reemplace al 
Sr. Cuesta en la plaza de Oficial 2.° Vista 3.° de la 
Administración Central de Aduanas. 

Id . id . Nombrando á D. Cenon Durán para servir 
interinamente la plaza de Oficial 2.° Almacenero de 
Colecciones. 

I d . i d . Disponiendo que O. Fernando Rosado y 
Aguado, Jefe de Negociado de 1.a clase interino de 
la Tesorería general, cese en el desempeño del cargo 
de referencia. 

Id . 5. Id. que una vez posesionado D. Juan R. 
Romero del cargo de Oficial 3.° Administrador de 
Hacienda pública de Nueva Ecija para que esta 
electo, pase á prestar sus servicios en la Ordena-
clon delegada de Pagos, y nombrando para desem
peña r interinamente el citado destino á L), Pedro 
Martínez Frei ré , Oficial 2.° Secretario del Gobierno 
P. M . del Valle de Cagayan. 

I d . 10. Concediendo rehabilitación en el percibo 
de su haber pasivo á D. Eduardo Catalina, Magis 
trado que fué de la Real Audiencia de estas Islas. 

Id . id. Id . id . en el id . de su pensión á doña 
Hortencia Lannoy Dupont, solicitada por sus apo
derados los Sres. Smith Bell y Compañía. 

I d . id . Id . id. de id. id. á doña Irene de la Hoz 
y Jimeno, solicitada por id . id . Aldecoa y Com
pañía . 

I d . id. Id . id . de id . id . á D . Francisco Jiménez, 
solicitada por su tutor y curador D. Eugenio Jiménez. 

Id . id . I d . id . de id. id. á D. Antonio Franco. 
I d . id . Autorizando el gasto de pfs. 6000 para 

atender al servicio de sello de Jas cédulas persona
les y demás que corresponda. 

Id . i d . Declarando exentos del pago de la cé
dula personal á los Gobernadorcillos y Cabezas de 
barangay, así como sus mujeres legítimos y los lla
mados primogénitos de los citados Cabezas, y 
creando para los mismos una cédula privilegiada y 
honorífica que se expedirá gratis. 

Id . 11 . Id. á doña María Saracho y Zamora, 
viuda de D. Joaquín Jiménez y Escasi, Oficial 5.° 
Almacenero que fué de la Administración de Ha
cienda pública de Batangas con derecho á la pen
sión de viudedad de 150 pesos anuales. 

I d . 13. Disponiendo que la recaudación de las 
cédulas de 9.* clase de los individuos que carezcan 
de base conocida de riqueza, se verifique por los 
Gobernadores de las provincias de este Archipiélago. 

Manila 26 de Junio de 1884.—P. O., Ambrosio de 
Vi l lava . 

índice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el 1.° al 15 del 
presente mes, que se publica en la "Gaceta" con 
arreglo á lo mandado en decreto de 28 de Oc
tubre de 1869. 
Junio 2. Disponiendo que por conveniencia del 

mejor servicio preste los suyos en la Intendencia 
general de Hacienda el Jefe de Negociado de 3.a 
clase de la Contaduría general D. Ensebio Escobar. 

Id . id . Declarando bastante el poder otorgado 
por D. Fernando Chamorro Flores á favor de D. 
José González Llana para que como apoderado 
instruido represente en el exámen de las cuentas 
que tiene rendidas el poderdante como Administra
dor de Hacienda pública que fué de Misarais, y 
conteste los reparos que puedan hacerse sobre di
chas cuentas. 

Id. 3. Aprobando la fianza de 4.000 pesos pres
tada por la sociedad de las mutuas de empleados 
para garantir la responsabilidad que pueda contraer 
D. Ricardo Diaz Galvan en el desempeño del cargo 
de Subdelegado de Hacienda de la provincia de 
llocos Norte como Alcalde mayor de la misma. 

Id . id . Nombrando á Francisco Toribio escri
biente de la clase de 4.0S de la Intendencia gene
ra l para la de 5.os de la Contaduría general que des
empeña Juan Saciólo, y á éste para desempeñar 
la plaza del espresado Toribio. 

Id . id . Disponiendo que por conveniencia del 
mejor servicio el Oficial 5.° de la Sección pericial 
encargada del reconocimiento del tabaco que se 
remita á la Península D. Matias Azuar y Morello, 
pase á desempeñar interinamente la plaza de I n 
terventor de los almacenes de Colecciones hasta 
que se acuerde el nombramiento del funcionario 
que ha de servir dicha plaza. 

Id . id. Autorizando el abono de la cantidad de 
pfs. TT'oO en concepto de anticipaciones á formali
zar, para satisfacer lo que se adeuda al Coman
dante de Ingenieros D. Juan Bernad por indemni
zaciones devengadas en una comisión del servicio 
que desempeñó en la plaza de Joló. 

I d . id. Adjudicando á D. Eulogio Mendoza, el 
servicio de los fumaderos de anfión de ambos llo
cos, en la cantidad de pfs. 18,500. 

Id . id . Id. á D . Eulogio Mendoza, el arriendo 
de los fumaderos de anfión de la provincia de 
Leyte en la cantidad de pfs. 62.250. 

Id . id . Disponiendo se desestime la pretensión 
de D. Vicente Rivera, en solicitud de que se le 
autorice para celebrar jugadas en los dias 19 al 23 
en la gallera del pueblo de Pila, provincia de la 
Laguna. 

Id . id . Aprobando la adjudicación provisional, 
hecha por la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital el arriendo del juego de gallos de las pro
vincias de Lepante y Bontoc á D. Florentino Bue-
nafé y Eduane en la cantidad de 48*00. . 

Id. 4. Declarando bastante el documento pre
sentado por D . Pedro S. Agustín, en solicitud de 
que se le reconozca como viudo de D.* Dalmacia 
González y poder levantar de la Caja de Depósitos 
la cantidad de 2.000 pesos impuesta en la misma 
por el recurrente á nombre de su difunta esposa. 

Id. id . Disponiendo se facilite al Sargento 2.° 
del Regimiento N.0 6 Ignacio Coscojuela Corasco 
un certificado para suplir la carta de pago que ha 

sido extraviada de un depósito voluntario por va
lor de pfs. 300. 

Junio 4. Autorizando para sacar á concierto pú
blico la adquisición de 22.080 ejemplares y 24 car-
pelas para el servicio de la Caja de Depósitos, 
durante el año económico de 1884 á 85. 

Id . 5. Ampliando á noventa dias la licencia de 
dos meses concedida á D. Cárlos March, Oficial 5.° 
Interventor de la Administración de Hacienda pú
blica de Polluk, para atender al restablecimiento 
de su salud. 

Id. 6. Aprobando la fianza de 3000 pesos pres
tada por la Sociedad de las mutuas de empleados 
para garantir la responsabilidad que pueda con
traer D. Ceno'i Durán en el desempeño del destino 
de Oficial 2.° Almacenero general interino de pri
meras materias de la suprimida Administración Cen
tral de Colecciones y Labores. 

Id . id. Declarando provisionalmente á José Pé rez 
Ramos sin derecho al haber de pensión ó retiro 
que solicita. ^ 

Id . i d . Id . bastante la sustitución hecha por D. 
Isidro Lladoc del poder conferido á su favor por 
D. Juan de Dios Valera para cobrar y percibir los 
haberes correspondientes á este como Coronel reti
rado en favor de los Sres. Aldecoa y Compañía. 

Id . 7. Aprobando la fianza de 2000 pesos pres
tada por la Sociedad de ]?.s mutuas de empleados 
para garantir la responsabilidad que pueda contraer 
D. Ricardo Muller en el desempeño del destino de 
Oficial 3.° Administrador de Hacienda pública de 
Tayabas. 

I d . id . Declarando bastante el poder otorgado 
por D. luán Vergara y García á favor de los Sres. 
Nonito Plandolit y D . Juan Baradat, del comercio 
y vecinos de esta Capital para que ambos insóli-
dum reclamen y perciban de la Caja de Depósitos 
el importe de tres imposiciones hechas por cuenta 
del poderdante. 

Id . id . Id . id. el id. id . por doña Emraa Jackson 
y Zaragoza á favor de su padre D. Eduardo Jackson 
y Donglas para que pueda reclamar y percibir de 
estas cajas la pensión correspondiente á la poder
dante como viuda de D. l'omingo Vidal y Soler 
Ingenieros de montes que fué de estas islas. 

I d . 9. Id. id. el id. id . por D. Felipe Caraman-
zana á favor de D. Pedro Iruegas para que con el 
carác te r ' de apoderado instruido represente en el 
exámen de las cuentas que tiene rendidas el poder
dante como Administrador de Hacienda pública que 
ha sido de la provincia de Albay y conteste los re
paros que puedan hacerse sobre dichas cuentas. 

I d . id. Id . id . el id . id. por D. Fernando F. Ro
sado á favor de D. Manuel Labora y Crespillo para 
que en su calidad de apoderado instruido repre
sente en el id . id . id . como id . id . de las provin
cias de Albay y Pampanga y conteste los id . id . id . 

Id . id . Aprobando la fianza de 1000 pesos pres
tada por la Sociedad de las mútuas de empleados 
para garantir la responsabilidad que pueda contraer 
D. Jacobo Sanvalle en el desempeño del destino de 
Oficial quinto Almacenero de la Administración de 
Hacienda pública de Camarines Sur. 

Id . id . Desestimando con arreglo al artículo 44 
de la Instrucción, la instancia de D. Claudio Iglesia, 
Administrador interino de la Compañía general de 
tabacos, en solicitud de cuatro meres de próroga. 
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para ^stíficaf la f*lfa de un b-iUo á bordo del va-
p0r español «Gijon», y que se entienda entre tanto 
^mo no impuesta la multa de 100 pesoi que le ha 

condenado la Administración Central de Aduanas; 
y declarando que puede sin embargo acudir ante 
el Ministerio de Ultramar en demanda de que se 
le alce la multa por motivos de equidad. 

Junio 9. Autorizando á la Ordenación para librar 
fuera de distribución de fondos hasta la suma de 
3.677c97-2|8 pesos, por pasajes y haberes de em
pleados civiles. 

Id. id . Id. á id. para pa»ar en el comepto de 
anticipaciones á formalizar á O. José Antonio Gui
llen Inspector 1.° d^ H-icienda el imp >rte de dos 
mensualidades como indemnización de la pérdid-i 
del equipaje y libros en el vapor «iE)lus» qne su
frió á consecuencia de nn váguio en la noche del 
31 de Diciembre de 1882. 

Id. id . Id. á id. p i r a librar fuera de distribu
ción de fondos hasta la cantidad de 518*25 pesos 
ron cargo al artículo único, capítulo 6.° de la Sec
ción 6.a del presupuesto vigente de 1833 84, á fin 
de atender á la pronta terminación de las obras de 
la Caseta de la Capitanía de Puerto de Cápiz. 

Id. id. Desestimando la pretensión del Banco 
Inglés Ohartered Bank Of. India Australia etc. 
China para verificar un cambio sin interés de 160 000 
de plata extranjera de cuños posteriores á 1877 por 
-española. 

Id. id. Autorizando al Administrador de Ha
cienda pública de lloilo para verificar giros sobre 
las de Cápiz, Isla de Negros y Antiqne con 1 P o 
de beneficio para el Tesoro, sin perjuicio de dnr 
cuenta á la Tesorería de cada giro q le realice. 

I i . id. Disponiendo se facilite á I). Iguacio Be-
llosilo y Vil lar lis, Agrimensor y Perito tasador de 
terrenos del Esfado, dos certificados en sustitución 
de las cartas de pago extraviadas una por valor 
de pfs. 679 60 y otra de pfs. 125 impuestos en la 
Caja de Depósitos en concepto de voluntarios. 

Id. id. Aprobando la escritura de obligación y 
í i inza otorgada por el chino Tan Jangco para ga
rantir el servicio de los fumaderos de anfión de las 
provincias de lloilo y Antiqne. 

Id. id . Id. la id. id. id. por el id. cristiano Lucio 
Herrera, para id . id. id. de las id. de Cebú y Bohol. 

Id. id . Adjudicando provisionalmente á D. Ce-
ferino Arambnro, el arriendo de los fumaderos de 
anfión de la provincia de ambos Camarines en la 
cantidad de pfs. 57.156. 

Id. id Concediendo temporalmente á, 1). Venan
cio Rincón, 10 me ros de fondo por 10 de frente 
en el solar donde estaba la Fábr ica de Binondo y 
Almacenes de Rentas, para levantar un estableei-
iniento de Veterinaria. 

Id. 10. Declarando bastante los documentos pre
sentados pnr doña Joaquina Pascual, viuda de D. 
Ramón Masferrer, médico 1.* que fué de Sanidad 
Militar en solicitud de que se la reconozca como 
tal viuda y heredera universal de su finado esposo 
y poder estraer de la Caja general de Depósitos la 
cantidad de pfs. 200 impuestos por dicho Masferrer. 

Id. 11 . Desestimando la pretensión de D. Rufino 
Diraagiba, para qne se le exima del cargo de Ca
beza de Barangay del pueblo de Malolos, provincia 
de Bulacan, por no haber disposición alguna que le 
favorezca. 

Id. 13. Declarando bastante el poder otorgado 
por D. Eduardo Rico Nao á favor de D. Javier de 
Tiscar para que en nombre del otorgante y repre
sentando su propia persona derechos y acciones, 
gestione en las oficinas del Estado el cobro de lo 
que al mismo se le adeuda por sus haberes como 
Contador que fué de la Fábr ica de cigarros del 
Fortín. 

Id. id. Autorizando á - la Ordenación para l i -
brnr fuera de distribución de fondos la cantidad de 
10.000 pesos para atender á los píígos de efectos 
adquiridos en esta Capital para los Establecimientos 
del Archipiélago de Joló 

Id. id. Id. la remesa de pfs. 10.000 á la Admi
nistración de Hacienda pública de Zamboanga soli
citad.! por el Administrador de la misma para cu
brir las atenciones qne pesan á aquella subalterna, 
asi como los gastos qne origine dicho servicio. 

Id. 14 Aprobando la fianza de 2.000 pesos 
prestada por la Socied -id de las mutuas de emplea
dos para garantir la responsabilidad que pueda con
traer D. Pedro Martínez Freiré, en el desempeño 
del destino de Oficial 3.° Administrador interino de 
Hacienda pública de Nueva Ecija. 

¿ta 

Junio 14. Disponiendo se lleve á cabo desde luego 
el servicio de u oát. á los almacenes generales 
de la Sección Liquidadora de Colecciones, de can
dados y cerroios para la mayor seguridad de los 
mismos. 

Manila 26 de Judo de 1834.—P. O., Ambrosio 
de Vil lava. 

DIREr.GlON GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

El Excmo. Sr G-oberaador Ghneral, con fecha 19 
del corriente, se ha servido decretar lo que signe: — 
En cumplimiento de la Itaal órden de fecba 20 de M^rzo 
último, por la que se hace extensivo al personal de 
Ingenieros agrónomos y ayudantes de la clase de Peritos 
agrícolas, que sirven en estas Islas, el abono de in
demnizaciones que vienen percibieado los demás indi
viduos de los Cuerpos f icultativos civiles; de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección general de Adminis
tración Civil, este G-obiemo General dispone-lo si
guiente: 

Art 1.° Los trabajos de campo que lleve á cabo el 
personal íicnltxtivo de la Comisión agronómica, afecta 
á la Inspección general de Montes, se asimilarán á los 
qne determina el Real Decreto de 27 de Abril de 1867 
para los Caerpos de Obras públicas, Montes y Telé
grafos, en la forma siguiente: 

Corresponderán al tipo A. los trabajos de campo per
tenecientes: 1.° A levantamiento de planos, reconoci
mientos, clasificación y valoración de fincas rústicas; 2.° 
A los ante-proyectos y proyectos de explotaciones y cons
trucciones rurales, canales de riego y saneamiento de 
terrenos que deban destinarse al cultivo; 30 A levan
tamientos de planos para la formación del mapa agro
nómico; 4.° A la formación de la Flora agrícola; 5.* 
A l estudio déla Patología vegetal; 6.° A l a valoración de 
daños sufridos por las tierras cultivadas, á ciusa de sé-
quias, inundaciones, ciclones, langosta y demás plagas 
que puedan sufrir los campos; 7.° A la extinción de 
la langosta. 

A l tipo B. los trabajos prestados en residencia even
tual, cuya declaración se sujetará á lo dispuesto en el 
apartado 6.° del artículo 4o del citado Real Decreto. 

A l tipo C. los trabajos á que se refiere el apartado 
1.° del artículo 2.° de dicha Soberana disposición. 

A l tipo D. las cantidades que deben abonarse por 
kilómetro recorrido en los trabajos indicados anterior
mente. 

Art. 2.'* Caando el personal agronómico trabaje 
por órden de este G-obierno General en beneficio de 
corporaciones ó particulares que lo soliciten, siempre 
que el servicio que desempeñe se halle dentro de las 
atribuciones que oficialmente les están reconocidas, de
vengarán tipos dobles de indemnización que las corres-
pondieates al servicio del Estado, y serán satisfechas 
por las corporaciones ó particulares que hayan soli
citado la concesión. 

Art. 3.° L \ justificación y abono de indemnizaciones 
al personal agronómico, se ajustará en un todo á lo 
prevenido en el Real decreto de 27 de Abri l de 1867. 

Lo que de órden de dicha Superior autoridad, se 
publica para general conocimiento. 

Manila ^7 de Junio de 1884.—R. Ruiz Martínez. 

Parle militar. 
SERVICIO DE L A PLAZA 

PARA BL DIK 29 DB JUNIO DB 1834. 
Jefe de dia —El Comandante D. Cárlos Agustinos.— 

Imaginaria. —Otro D. Ensebio Salvá. 
Parada, los Cuerpos de la G-uarnicion, Hospital, y provi

siones.— Artillería. —Sargento para paseo de enfermos, 
núm. 2. 

De órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

Anuncios Oficiales, 
ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 

DB MANILA. 
Empezando el dia d.0 del próximo mes de Julio 

la recaudación del primer tercio del presupuesto 
venidero de 1884-85, esta Administración previene 
á todos los fabricantes y expendedores al por ma
yor y menor, de bebidas alcohólicas que si en los 
10 primeros dias del referido mes no se presenta
sen en la misma á inoresar el importe de sus res
pectivas cuotas, según dispone el artículo 15 del 
Reglamento de alcohóles, se verá en la sensible 
necesidad de proceder contra los morosos en el pago 
por la vía de apremio, imponiendoséles ademas el 
recargo del 25 p g que determina el artículo 23 
del propio Reglamento. 

Manila 26 de Junio de 1884.—Bernardo Carvajal. 

Contribución Urbana. 
Se avisa á los contribuyentes á la Urbana q11 

el 1.° del próximo Julio empieza la r e c a u d é «2 
correspondiente al primer trimestre del pre3upup011 
de 1884 á 85, debiendo quedar terminada q\ J. 
20 del mismo. Trascurrido dicho dia serán rec 14 
gadas las cuotas con el 10 p § que ordena el Í¿ 
glamento. 

Se ruega que cada contribuyente traiga aon^ 
el último recibo á fin de que sean despachadoj*? 
la mayor brevedad. 

Manila 25 de Junio de 1834. —Bernardo Carvajo 

Se avisa á las personas que tengan aparta^ 
billetes de Lotería para el sorteo que se ha de 
lebrar el dia 8 de Julio próximo venidero, que ei 
dia 2 del mismo mes se pondrán á la venta p¿. 
blica los que no hayan sido recogidos con anterio. 
r idad. 

Manila 25 de Junio de 1884.—Bernardo Carvajo 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Personal. 

Habiendo obtenido colocación todos los indivj, 
dúos que formaban la escala de Aspirantes á Mon
teros segundos, y debiendo reponerse ésta, según 
Decreto del Excmo. Sr. Director general de Ad
ministración Civil , fecha 24 del corriente; los qae 
pretenden ocupir puesto en ella, para cubrir las 
vacantes qne sucesivamenre vayan ocurriendo entre 
aquellos Monteros, dir igirán sus solicitudes á esta 
Inspección en el término de treinta dias, á coatar 
desde la fecha de la publicación de este anuncio, 
y concurrirán á la misma Inspección el dia 28 de 
Julio próximo á las ocho de su mañana , para sufric 
el exámen que previene la R. O. de 5 de Octubre 
de 1881, el cual comprenderá lo siguiente: Lectura 
y escritura del idioma castellano; y las operacio
nes de suma, resta, multipiicacion y división de 
númer.ts enteros, quebrados y decimales, con apli
cación á la cubicación de maderas; sistema métrico 
decimal, y equivalencias entre las medidas métricas 
las castellanas, y las usuales de Filipinas. 

Las plazas de Monteros segundos están dotadas 
con el haber anual de cien pesos de sueldo y dos
cientos de sobresueldo, y serán preferidos para 
ocuparlas los licenciados del Ejército, de la Guardia 
Civil y de la Veterana. 

Manila 26 de Junio de 1884.—El Inspector ge
neral interino, J. S. de Baranda. 1 

Habiendo sido nombrado Montero segundo, el 
Aspirante José de la Merced, é ignorándose su actual 
paradero, se anuncia para que pueda llegar á su 
conocimiento, debiendo advertirse que si en el tér
mino de quince dias, á contar desde la fecha, no 
se presenta en esta Inspección, quedará sin efecto 
su nombramiento. 

Manila 26 de Junio de 1884.—El Inspector ge
neral uterino, J. S. de Baranda. 1 

REAL SOCIEDAD ECONOMICA 
DB AMIGOS D E L PAIS DE F I L I P I N A S . 

Sesión ordinaria el Domingo 29 del actual, á las: 
diez y media de la mañana , en su casa calle de 
Palacio núm. 7, para tratar d^ asuntos de interés. 

Manila 26 de Junio de 1884.—El Socio Secre
tario.—A. de i la l ibrán. 1 

COMANDANCIA POLÍTICO M I L I T A R 
é Inspección provincial de instrucción primaria del 

distrito de Masbate y l icao. 
Hallándose vacante la plaza de maestro de es

cuela de instrucción primaria de niños del pueblo 
de Lanang de este distrito, se anuncia al público 
convocando á las personas que deseen optar á dicho 
cargo y reúnan los conocimientos necesarios para 
ser examinadas «sobre las materias señaladas en et 
articulo 4o del Reglamento de maestros y apro
bado por la superioridad de 26 de Abr i l de 1868^ 
para que en el término de un raes á contar desde; 
el dia en que se haga la publicación en la Gaceta 
oficial, presenten en esta Comandancia sus solicitu
des á fin de sufrir el exámen correspondiente ante 
la junta provincial, cuyo acto tendrá lugar á los 
quince dias de finalizar el indicado término. A dichas 
solicitudes acompañarán los aspirantes sus parti
das de bautismo y certificaciones de conducta así 
como cualquier otro documento en que acrediten 
haber servido algún cargo público. 

El sueldo es de diez pesos mensuales, no tiene 
casa habitación ni tiene cantidad consignada ara 
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alquiler de la misma: concurren á 
nne escriben, y ninguno de pago. 

f\ ¡, 25 de Abri l de 18b4.—Jesús Cabañas . l 

^ SBCRETA.RI i GEN'ER A.L 
, y PONTIFICIA UíIIVERSIDAD D E SANTO TOMÁS 

D E M A N I L A . ia 
sicion del M. R. P. Rector y Cancelario y en 
lto del artículo 6.° del Reglamento de 2.* en-

fft» Ke publica el siguiente 
4 I (jg los Proíesorea que han de dar la 2.* en-

;0 [os Colegios de Santo Tomás, de San Juan 
i y Bscaelas privadas de Latinidad en el 

de 1884 á 1885. 

PROFESORES. 
Santo Tomás. 

p p. Fr. Norberto del Prado.—Asignaturas.— 
L̂ grafía y Legislación mercantil é industrial. 

p. Fr. Genaro Buitrago.—Correspondencia y 
iones mercantiles. 
ft. p. Fr. Matias Gómez.—Economía política y 
¿oa francesa. 
\ P. Fr. Casto de Elera.—Geografía y Esta
ba comercial. 
Fr. Evaristo F. Arias.—Psicología, Lógica y Fi

lia moral y Teneduría de libros con práctica de 
¡tabilidad. 
Fr. Raimundo Felazquez.—Física y Química y 

[itraética mercantil. 
»Fr. Prudencio Vidal.—Historia natural, Geo-
etría y Trigonometría rectilínea y Lengua inglesa. 
Fr. Jayme Audreu.—Agricultura teórico prác-

Ijelipe Roxas.—Dibujo lineal. Topográfico, de 
|orüo y de figura. 

i San Juan de Letran. 
jir h Fr. Jaime Andreu.—Elementos de Retórica y 

y Moral social y Aritmética y Algebra, 
p.fr. Antonio Hernández.—Ejercicios de Análi-
? traducción latina, Rudimentos de lengua griega 

-.iíoral cristiana. Historia universal y de España 
|filipinas y Aritmética y Algebra. 
P. Fr. Bonifacio García.—Gramática castellana y 

km y Nociones de Geografía en general y de Es-
jüfia y Filipinas en particular y Moral cristiana. 
P. Fr. José Noval.—Gramática castellana y latina 
Doctrina cristiana é Historia sagrada. 

ESCUELAS PRIVADAS DE LATINIDAD. 
Provincia de Mani la . 

Jlariano Sevilla, Presbítero, Intramuros, las de 
Itres primeros años. 

D. Benedicto de Luna, Sta. Cruz, las del 
jondo año. 
Iler D. Enrique Mendiola, ídem, las del 2 o año. 
'. Críspulo Trinidad, idem, las del l.er año . 
Severino de las Alas, idem, las del l.er año. 

V. Juan Evangelista, idem, las del l.er año. 
platias de los Angeles, idem, las del l.er año. 
P.Melchor Virey, idem, las del l.er año. 
P Macario Hernández, Binondo, las del l.er año. 
Í José A. Flores, idem, las del l.er año. 
P. Domingo Tomacruz, idem, las del l.er año. 
[ciado D. Hipólito Magsalin, Tondo, las del 2.° año. 
filer D. Fortunato Jacinto, idem, las del l . * * año. 
y Manuel López, Ermita, las del l.er año . 

Provincia de Cavite. 
P-José Basa, S. R )que, las de los dos l.os años. 

Provincia de la Laguna. 
•Potenciano de Silva, Bulan, las de los tres l.os años. 
'•Márcos Badiola, Calamba, las de los dos l.os años, 
rGraciano Cordero,Pagsanjan,las délos dos l.os años. 

Provincia de Batangas. 
êro D. Valerio Malabanan, Bauan, las de los tres 

lañes . 
îado D. Vicente L . Roque, Tanauan, las de los 
los años. 

r'ler D. Basilio de Alday, S. José, las de los dos 

^•Arcidio de Joya, Lemery, las de los dos l.os años. 
."•Florencio Ricardo Caedo, Batangas, las de los dos 
* años. 

Provincia de Tayabas. 
Venceslao Pasco, Sariaya, las de los dos 1.°* años. 

Provincia de Bulacan. 
|ru A.Qgelo Jiménez, Malolos, las de los dos l.08 años. 
Moisés de Vera, Baliuag, las de los dos l.os años. 

Provincia de la Pampanga. 
h, Agapito Layog. Bacolor, las de los tres l.os años. 

Irrite Qairino, S. Fernando, las délos dos l.os años, j 
per D. Félix Dison, México, las de los dos l.os años. 

. Provincia de Tarlac. 
i Julián Carpió, Camiling, las de los dos l.08 años, 

, Provincia de Nueva Ecija. 
• Rufino Villarus, S. Isidro, las délos do3 l.*8 años. 

Provincia de Pangasinan. 
Bachiller D. Fausto Acosta, Dagupaci, las délos dos l . * " 

años. 
Id . D. Domingo Ulanday, Lingayen, las de los dos 

1.°" años. 
Provincia de llocos Norte. 

I d . D. Pancracio Adriarte, Laoag, las de los dos l.09 años. 
Provincia de Iloilo. 

Licenciado D. Manuel Locsin, Molo, las de los dos l.05 
años. 

Provincia de Capiz. 
Id . D. Cipriano González, Calivo, las de los dos l.M años. 

Provincia de Ley fe. 
Id . D. Pedro Marcos, Tacloban, las de los dos l.08 años. 

Manila 24 de Junio de 1884.—V.0 B.0—El Rector, 
Fr. Gregorio Echevarría.—El Secretario general, Blás 
C. Alcuas. 

SECRETARIA DE L A .TUNTA 
DE REALES ALMONEDA.S. 

El dia 16 de Julio próximo, á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que S9 constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, la venta del so
lar, fábrica y materiales existentes en el derruido edificio 
que fué casa Administración de Hacieada pública de 
Pasig de esta provincia, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la "Gaceta" de esta Capital, 
núm. 133 de fecha 14 de Mayo último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 26 de Junio de 1884.—Miguel Torres. 3 

El dia 16 de Julio próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edi-
ücio llamado antisrua Aduana, y ante la subalterna da 
la provincia de la Union, la venta de un camarín de de
pósito y embarque de tabaco, casa del encargado del mismo, 
cuartel de celadores, cerco y terreno donde se hallan en
clavados esos edificios, situados en el puerto de Darigayos 
de la Cabecera de San Fernando de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos 

Manila 18 de Junio de iSÜl.—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas.-' 

Pliego de condiciones que la Administración Central de Ren
tas y Propiedades forma para vender en pública subasta 
los edificios y terrenos que la Hacienda posee en Dariga
yos de la provincia de la Union. 
1. a La Hacienda vende en pública subasta un camarín 

de depósito y embarque de tabaco, casa del encargado del 
mismo, cuartel de celadores, cerco y terreno donde se ha
llan enclavados esos edificios situados en el Puerto de Dari
gayos de la Cabecera de San Fernando de la proviacia de 
la Unioo. 

El camirin de depósito y embarque de tabaco de Dari
gayos, se halla enclavado en un polígono irregular avalla-
dado de caña espina en una longitud de 615 metros por 
una altura media 2 metro', su superficie es de 13,441 me
tros cuadrados igual á una hectárea v 34 áreas y la su
perficie cuadrada de la valla és de 1230 metros cuadrados, 
en buen estado de conservación como se figura en el j 
plano general. 

El cuartel de celadores se encuentra en un estremo y i 
tiene ocho habitaciones para otros tantos dependientes en | 
la puerta principal á la derecha entrando esta la casa del 
encargado. 

Todos estos edificios están construidos con materiales l i 
geros de madera, caña y cogon, tabiques pampaogos, etc. 
y se encueniran en buen estado de conservación. 

La superficie que ocupa la planta del camarín es de 
1260 metros cuadrados igual á 12 áreas 60 centiáreas. 

2. » La venta se |efectuará bajo el tipo en progresión 
ascendente de ochocientos nueve pesos y ochenta y un cén
timos (pfs. 809-81). 

3. » La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, y la subalterna de la provincia de 
la Union, el dia que señale la Intendencia general de 
Hacienda. 

A.* Constituida la Junta, principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. » Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 
esieuderán en papel del sello 3.°, espresándose en letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por las 
fincas que se subastan. Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en pliego cerrado, indicándose además en el sobres
crito la correspondiente asignación personal. 

6. * Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Caja general de depósitos 
de esta Capital ó en cualquiera de las Administraciones pro
vinciales de Hacienda pública, con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 31 de Julio último, la cantidad de cuarenta 
pesos cuarenta y nueve céntimos (pfs. 40í49) á que asciende 
el cinco por ciento del valor total en que han sido tasadas 
las fincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y califtcá'n-
dose las fianzas de licitación, el Presidente dará número or
dinal á los admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
al iuieresado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 

protesto alguno, quedando sujetos i las consecaemm 4*ú 
escrutinio. 

8.» Trascurridos los diez minutos señalados para (a ce» 
cepcion de los pliegos, se procederá á la apenara y « s -
crutinio de las proposiciones por el órden de su nutB^-
racion, leyéndolas el Presidente en alta /OÍ: y tomando *k 
actuario nota de cada una de ellas. ^* 

Las fincas subastadas se adjudicarán provis ional iceEi 
mejor postor, haciendo el Presidente en alia voz la deciau 
cion competente, á reserva de la aprobación definitiva d é U 
Intendencia general. 

9aa Sí resaltasen iguales dos 6 más proposiciones <jti© 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación yerbal por 
un corto término que fijará el Presidente solo entre ítos 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación e c 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género respecto al todo ó alguna parte del acto de la sa-
basta, sino para ante la Intendencia general, después de cele
brado el remate, salvo sin embargo la vía contenciosa-
administrativa. 

11. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda j 
con la esplicacion oportuna el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se aprueba 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato á satisfac
ción de la Intendencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos ea & 
acto á los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán ios vocales de ta Junta y en tal es— 
tado unida al espediente de su razón, se elevará por e l 
Presidente á la aprobación de la Intendencia general. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará ea 
forma al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones y terreno que se ponen á la venta, tan pronto 
como quede terminada la tramitación del espediente, para Jo» 
cual será requisito indispensable que el rematante haya ia-
gresado en el Tesoro la cantidad total en que se hubiese 
hecho la adjudicación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el día 
designado por la Hacienda para hacer entrega de las fincas 
sin que el rematante hubiese ingresado en el Tesoro el i m 
porte total de la adjudicación, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante, subastán
dose nuevamente las fincas y perdiendo aquel el depósito 
como multa, siendo ademas responsable al pago de la dife-̂  
reocia que hubiese entre el 1.° y 2 . ° remate. 

16.. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner a l 
comprador en posesión de las fincas. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serte» 
de cuenta del rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del; 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

El espediente en que consta la valoración y plano de 
los edificios y terreno que se trata de enagenar, estará de 
manifiesto en la Escribanía de Hacienda hasta el día de ta 
subasta. 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se obsenrase 

ea la estension del terreno, no afectará á la validez de 
la venta, siempre que no llegue á la 5.a parte de la que 
en la tasación se señala, anulándose la venta sí el com
prador lo solicitase ó la Hacienda lo tuviera por convenientee 
en el caso de que la diferencia llegase ó escediera de dicha 
5.a parte. 

Manila 11 de Junio de 1884.—Francisco A. Santístebaa. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de.... que habita en la calle de.., ofrecí* 

adquirir los edificios y terreno que la Hacienda vende esa 
el puerto de Darigayos en la Cabecera de S. Fernando pro
vincia de la Union, por la cantidad de.... con entera sujeción, 
al pliego de condiciones publicado para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado.—Es copia, M. Torres* 1 

A L C A L D I A MAYOR DE B U L A C A N . 
Relación nominal de los indíviddos aprehendide*? 

por la Guardia Civil , jugando al monte la noches 
del 31 de Diciembre de 1883 con espresion des 
las multas irapuestas á los mismos. 
Casero.—Félix Sabas, 33 años de edad, soltere,, 

labrador, natural de Meycauayan de la provinci?* 
de Bulacan, 10 pesos de multa. 

Jugadores.—Narciso Dalosrao, 27 id . , casado^ 
id . , id . de Polo, de la de id. , 5 idem. 

Nicolás Diva, 38 id . , id . , id. , id . id . , 5 idem. 
Claudio Molinoso, 34 id. , viudo, jornalero, i d . de? 

Maycanayan de la de id . , 5 idem. 
Florencio Soriano, 40 id. , casado, labrador, idL 

id . , 5 idem. 
Cendrado Feliciano, 38 id. , id. , id . id . , 5 ideou 
Bulacan 29 de Mayo de 1884.—Castaño. 

Relación nominal de los individuos aprehendidos por 
la Guardia Civil jugando a l monte l a madrugada 
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fiel 3 de Mayo de 1883 con eapresion de las muí 
tas impuestas á los mismos. 
Jugadores—Gabriel Roque, 34 años de edad, ca

sado, labrador, natural de Baliuag de la provincia 
<ic Bulacan, 1 peso de multa. 

Marciana Santiago, 28 id., id., tendera, id., de 
¡uiguinto de la de id., 1 ídem. 

Basilio Álvaran, 25 id., labrador, id. de Baliuag de 
M de id. 1 idem. 

Graciano de la Cruz, 27 id., id. id., 1 id. 
Felipe I >Í8on, 32 idv id., id. de Sta. Isabel de la 

«Be id., 1 dem. 
Bulacan 29 de Mayo de 1884. - G . Castaño. 

Helacion nominal de los individuos que jugaron al 
monte en el pueblo de Bocaue la tarde del 18 
de Julio de 1883 con espresion de las penas im
puestas á los mismos. 
Jugadores.—Tomás Eugenio, 13 años de edad, 

soltero, labrador, natural de Bocaue, provincia de 
Bulacan, 1 peso de multa. 

Martina Florentina, 34 id., casada, jornalera, 
id . id., 1 ídem. 

Bulacan 9 de Junio de 1884.—Castaño. 

D . I*ermin Ximenez Mascarós, Alcalde mayor en comi
sión y Juez de primera instancia de este distrito de 
Binondo, que de estar en actual y pleno ejercicio de 
sus funciones, yo el Escribano doy fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Jacinto Cue

cas, natural de Bacoor provincia de Cavite, hijo de Se
rver© y de Agustina Román, de veinte años de edad, sol
tero, de estatura regular, pelo negro, ojos idem, nariz chata, 
barba poca, cara redonda, color moreno, para que por el 
término de treinta dias, contados desde esta fecha, se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia, á contestar á los cargos que le resultan en la 
•causa núm. 5784 que contra el espresado Cuevas y otros 
se instruye en este Juzgado por robo, apercibido que de 
DO verificarlo dentro del espresado término, se sustan
ciará la misma en su ausencia y rebeldía hasta dictar 
definitiva, parándole además los perjuicios que en dere
cho haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las autoridades 
y demás agentes de justicia, procedan á la aprehensión, 
captura y remisión en su caso á este Juzgado con la de
bida seguridad del espresado Cuevas. 

Dado en Binondo 25 de Junio de 1884. —Fermin X i -
cnefiez. —Por mandado de su Sría., Gonzalo Reyes. 3 

Juzgado del Distrito de Binondo á diez de Julio de 
m i l ochocientos ochenta y dos.—Auto.—Vistas estas 
diligencias y Resultando que en veinte de Abri l último 
•el chino Guillermo Vives Tan Jay que presentó el escrito 
de fólio primero querellándose contra D. Ulrico Koller, 
de nación estrangero, de haberle estafado la cantidad de 
m i l quinientos pesos parte del valor del añil que le ha 
vendido el dia cuatr© de dicho mes, fundándose en que 
devuelto al hermano de este llamado D. Etmundo el 
cheque por valor de mil cuatrocientos pesos que, para 
pagar parte de dicha cantidad, le entregó para cobrar 
ana importe al Banco de Hong-kong, por no haberlo 
«.ceptado con motivo de no tener fondos en él el l i 
brador al llamarle á juicio de conciliación en este Juz
gado después de varias gestiones que le habia hecho-
para ver si conseguia el pago de dicha cantidad, mani
festó que ya le tenia pagada la misma é hizo desapa
recer el añil vendido, por lo que se practicaron las pre
sentes actuaciones habiéndose detenido la marcha que 
tenia solicitada dicho Koller á Singapur bajo cuenta 
cargo y riesgo del espresado querellante.—Resultando 
que ratificado el querellante de su demanda y haciendo 
relación de las gestiones que habia hecho para cobrar 
dicha cantidad, dijo á fólio diez y ocho vuelto que ha
biendo recibido del espresado I). Ulrico el mencionado 
cheque en la tarde del ocho de dicho mes lo presentó 
al Banco en la mañana del dia diez por medio de su 
paisano Antonio Villasis que le confirma á fólio veinti
uno, y no fué aceptado por decir que no tenia fondos en él 
el librador Koller; que en su vista inmediatamente se 
constituyó en la casa de dicho Koller para comunicár
selo y no le encontró, por lo que volvió al dia siguiente 
once y no encontrándole tampoco sino solo á su her
mano el que prometió pagarle en efectivo el mismo dia 
la mencionada cantidad, le entregó el declarante dicho 
cheque librándole al efecto recibo de él y después de 
haber aguardado cinco horas solo le entregó ciento veinte 
pesos diciendo que esperase á su hermano, citando para 
jnstificar dicho estremo á Valentin Sitioco que le con
firma á fólio veintidós aunque este no pudo precisar 
la fecha en que tuviera lugar dicho acto sino solo dijo 
que baria veinte dias poco mas ó menos á la fecha de 
su declaración que fué en cinco de Mayo último; que 
mi dia siguiente volvió otra vez á dicha casa en com
pañía del chino Iriarte Tau-Cuico tampoco encontró en 

ella al «spresádo D. .Ulrico sino en la noche del dia 
trece siguiente, ejn cuya ocasión le prometió para el dia 
diez y leis y habiéndolo hecho en compañía del hijo del 
comandante D. Pablo Galza tampoco consiguió el pago 
de dicha cantidad por haberle prometido de nuevo para 
el dia veinticinco, por lo que viendo anunciada su sa
lida para bingapur :e llamó á juicio de conciliación.— 
Resultando que Faustino Iriarte Tan Caising y no Tan-
Cuico y D. Daniel Galza, hijo de D. Pablo Galza, con- | 
firman la cita del querellante á folios veinticuatro y 
veintisiete aunque el segundo no ha podido precisar el 
dia de dicho cobro sino que solo dijo que fué dos dias 
antea de haber presentado demanda el querellante que 
fué en diez y nueve de dicho mes como tampoco han 
podido determinar ambos la cantidad que este cobraba 
al acusado.—Resultando que D. Carlos Barnes y Don 
Juan Web agente y tenedor de libros respectivamente 
del Banco Hong-kong manifiestan que en efecto no 
fué aceptado en dicho Banco el cheque de mil cuatro
cientos pesos que presentó un chino por no tener bas
tante fondo en él su librador D. Ulrico Koller, si bien 
añaden que no recordaban la fecha de su presentación 
sino que solo dice el segundo que baria unos catorce ó 
diez y seis dias á la fecha de su declaración que fué 
en diez de Mayo último.—Resultando de los recibos de 
folios seis y siete que en efecto el dia cuatro de dicho 
mes de Abril recibió del querellante el acusado D. Ulrico 
Koller doscientas una arrobas y siete libras de añil peso 
bruto á razón de treinta y ocho pesos quintal, si bien de 
ello se ha de deducir la tarra y que el dia siguiente 
cinco ha devuelto el mismo querellante al hermano 
del acusado Koller el cheque que le fué entregado por 
este.—Resultando que en diez y seis de Mayo último 
y antes de que el Juzgado pueda dar vista de estas ac
tuaciones al querellante presentó el acusado con su es
crito de fólio treinta y uno dos recibos suscritos por 
el querellante espresivos de haber recibido del acusado 
Koller en ocho del espresado mes de Abril mil cuatro
cientos pesos y ciento veinte pesos respectivamente en 
efectivo y pidió el espresado Koller se mandase reconocer 
al querellante, á cuya solicitud accediendo el Juzgado si 
bien, el querellante, á fólio treinta y seis vuelto reconoció 
dichos recibos añadió que el de mil cuatrocientos pe
sos era el que libró al acusado al entregarle este el 
cheque que representaba dicha cantidad contra el Banco, 
Hong-kong.—Resultando que encontrándose las actua
ciones en el despacho del Promotor Fiscal presentó el acu
sado otro escrito cenias cartas de fólios cincuenta y nueve 
y sesenta y uno en inglés traducidas al fólio sesenta y 
sesenta y dos, con cuya traducción se conformó el intér
prete del Gobierno general de estas Islas fólios sesenta y 
nueve y setenta, espresivas de que el agente del Banco 
de Hong-kong acusa recibo al acusado en cinco de dicho 
mes de Abril una letra de los Sres. Rehedr y compa
ñía por valor de setecientos cuarenta y siete libras es
terlinas que en la mañana de la citada fecha le ha re
mitido para su negociación y de que el espresado agente 
le devuelve la espresada letra en la tarde de la misma 
fecha por la incertitud de la falta de aceptación de otra 
letra que ha remitido el mismo acusado á dicho Banco 
sobre los Sres. Ed Vallett Jh Jullien á Marsella, ale
gando el acusado en su escrito que cuando libró el 
cheque al chino Tan-Jayque estaba en la creencia de 
que tenia bastantes fondos en el espresedo Banco por 
la mencionada letra de los Sres. Rehedr y Compañía.— 
Considerando que de lo actuado no resultan méritos 
bastantes para proceder criminalmente por el delito do 
estafa denunciada, pues la existencia de este delito su
pone un engaño que no aperece desde el momento en 
que Koller ha probado con la presentación del opor
tuno recibo que habia pagado el total importe del añil 
comprado al denunciante Guillermo Vives.—Conside
rando que si por razón del precio tiene este que hacer 
alguna reclamación debe promoverla por la vía civil y 
la decisión del litigio, en su caso, seria lo que daria 
lugar al procedimiento criminal.—Su Señoría. Visto lo 
espuesto por el Promotor Fiscal en su anterior dictá-
men por ante mí el Escribano dijo: que debia declarar y 
declaraba no haber méritos para proceder por ahora contra 
D. Ulrico Koller por estafa con las costas de oficio y 
se deja á salvo la acción civil que compete al quere
llante Guillermo Vives Tan-Jayque para que la pueda 
usar en la via y forma que mejor le convenga y álzase 
la detención de la marcha del acusado D. Ulrico Ko
ller, dirigiéndose al efecto á quienes corresponda los ofi
cios oportunos. Proveído y firmado por Su Señoría de 
que doy fé.—José Fernandez Giner.—Vicente ¿autos. 

R E A L AUTO.—Sala de lo Criminal de la Real Au
diencia de Manila diez y siete de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Dada cuenta de las diligencias 
instruidas en el Juzgado de Binondo á instancia del 
chino Guillermo Vives Tan-Jayque contra D. Ulrico 
Koller por estafa, elevadas á esta Superioridad en vir
tud del recurso de apelación interpuesta por la repre
sentación de dicho D. Ulrico Koller del auto de diez 
de Julio último, por el que se declara no haber méritos 
para proceder por ahora contra el mismo Koller con las 
costas de oficio, dejando á salvo la acción que compete 
al querellante para que lo pueda usar en la via y forma 
que mejor le convenga con lo demás que espresa; los 
Señores del márgen visto lo espuesto por el Ministerio 

Fiscal dijeron.-Considerando que citado 
la representación de D. Ulrico Koller para ̂  
quinto dia comparezca en esta Superiorj^1 
su derecho, no lo ha verificado apeser ^ 
currido dicho término.—Considerando qUe ^ 
lado se halla arreglado á derecho.—Se (jJ 
el espresado recurso interpuesto por la J -
de dicho Koller, y se confirma el referido^ 
costas de oficio por ahora. Y con certificaci 5 
devuélvanse las actuaciones. Así lo proveí^ 
ron.—G. de Encinas.—Villarragut.—Asensi 
— García Gavieres.—Quintin Zalvidea.-— 
Es conforme con su original que obra en \ 
las diligencias instruidas en el Juzgado 
que me remito y de donde hice sacar la .3 
unir á la misma. Manila veintitrés de Dicieu 
ochocientos ochenta y dos: lo certifico.— 
brica.—Juan Arceo. 

Concuerda con sus originales que obran ¿1 
á 89 y 121 á 122 de las diligencias seguid, 
cia del chino Guillermo Vives Tan-Jayq^ 
Ulrico Koller por estafa á que me remito y jjl 
hice sacar el presente en Binondo y oficio^ 
á veinte y uno de Marzo de mil ochocientos 
cuatro; siendo testigos de su saca y cocfiJ 
Francisco Ramos Cruz y D. Marcos Bobad 
de que doy fé.—Vicente Santos. 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de J 
ros, recaída en la sumaria información «ad 

pe» 

E l 

ofrecida por D. Marcelo Lotho y Fortunato ¿j, 
la propiedad de la casa de cal y canto contttli0 
que linda por el frente calle en medio deAceü, 
arrabal de Tondo con la casa de D. Francis ĵj 
por la derecha de su entrada, con la de B j 
Ocampo, por la izquierda, con la de D. Anasd 
reíos y por la espalda, con el terreno que enu 
Haya; se cita, llama y emplaza á los que Q̂H14? 
derecho á la referida propiedad, p^ra que eael 
de nueve dias, contados desde la fecha eiK-
lugar este anuncio, se presenten ante el ! 
mismo distrito por sí ó por medio de apodmiosl 
ducir la acción que les convengan, apercibidos î 0168 
no verificarlo, les parará el perjuicio que ead ? 
hubiere lugar. I56010 

Dado en Manila á 27 de Junio de 188yfü 
riano Adriano. P 3 1 

Toí 
D. Estanislao Cháves y Fernandez Villa, 

y Juez de primera instancia de Pangasinan^d 
con sus testigos acompañados por falta 
damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Jfa 

lay, india, natural de Aringay provincia de la 
vecina de Manaoag de esta, de treinta y tress 
edad, de estado viuda, de oficio jornalera, ofendif 
causa núm. 8129 contra Felipe Alviento por sus 
de menores, para que en el término de nueve díi 
su última publicación en la Gaceta oficial de 11 
presente en este Juzgado á prestar declaración a 
ferida causa, apercibido que de no verificarlo, le] 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 31 deJI 
1884.—Estanislao Cháves.—Por mandado desul 
Pastor S. Santos. Francisco Palisóc. 

COMISION FISCAL. 
D. Alvaro Barón, Teniente de Navio de 1.* clfis 

Armada, 2.° Comandante de Marina y Juez M 
la sumaria averiguación con motivo de la 
varios tripulantes ocurrida en el naufragio del bi 1̂ 
tin goleta «Angel» 
Por el presente segundo edicto, y según derecb'-

me conceden las Reales ordenanzas, cito, llamo JJ 
plazo á los cónyuges Gregorio Ranees y Eusebia If J 
vecinos de Binondo de esta Cuidad de Manila, Pa!|i8gl 
en el término de veinte dias, á partir desde la fec^Tteml 
publicación en la "Gaceta oficial" de esta CapitfM 
parezcan en esta Fiscalía, Comandancia de Marina J¿og| 
pitanía del puerto de Manila, á declarar como tê  
en la misma sumaria. 

Manila 25 de Junio de 1884.—Alvaro Barón.-1! ¿e~ 
Domínguez. 

D. Alvaro Barón, Teniente de Navio de 1.a clase 
Armada, 2.° Comandante de Marina y Juez 
del expediente sobre méritos contraidos por 
calde mayor de Mindoro y sus subordinados 
salvamanto del bergentin goleta "Catalina". 
Por el presente 2.° edicto y según derecho q^j 

conceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y ê ÍT 
al soldado que fue de Carabineros Macario YiÜ&H 
sidente al parecer en Capiz, para q "0 en el térií111! 
veinte dias, á partir desde la fecha de la pubu^j 
en la «Gaceta oficial» de esta Capital, comparezca1 
esta Fiscalía, Comandancia de Marina y Capifea111* 
puerto de Manila á declarar como testigo en el re 
expediente. < 

Manila 24 de Junio de 1884.—Alvaro Barón-" 
Domínguez. 

jmprenta de Amigos del Pafs, calle de Anda núni. !• 


